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MEMORIA TRIMESTRAL TELETRABAJO

El artículo 14.8 del Reglamento de Teletrabajo del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios de la Universidad de Almería establece lo siguiente:
“Trimestralmente, la persona teletrabajadora deberá realizar un informe de evaluación de las actividades, previamente acordadas con su responsable, a realizar durante las jornadas de teletrabajo. Este informe deberá contar con el visto bueno de su responsable y ser remitido a Gerencia.”
En cumplimiento de lo dispuesto en dicho artículo, y siguiendo las instrucciones remitidas por correo electrónico por el Director para la Implantación del Teletrabajo, mediante el presente documento se presenta el informe correspondiente a los meses de noviembre y diciembre de 2025, así como enero y febrero de 2026,
DATOS PERSONALES:
	Apellidos y Nombre: 



	Dirección de Correo Electrónico:



	Puesto de Trabajo (nombre en RPT):



	Servicio o Unidad:



	Responsable:








INDICADORES:

A continuación, se lista la evaluación de los indicadores presentado en mi plan individual de teletrabajo durante este trimestre:

	INDICADOR 1

	NOMBRE DEL INDICADOR:

	VALOR DEL INDICADOR:


	UMBRAL (Si lo hay):


	OBSERVACIONES DEL TELETRAJADOR:



	INDICADOR 2

	NOMBRE DEL INDICADOR:

	VALOR DEL INDICADOR:


	UMBRAL (Si lo hay):


	OBSERVACIONES DEL TELETRAJADOR:


· Copiar esta tabla para cada uno de los indicadores definidos en el plan individual de teletrabajo.
· Podrá añadir en este documento todo aquello que considere oportuno.
· Este documento deberá de estar firmado por el teletrabajador y el responsable y se remitirá a la dirección de correo electrónico director.teletrabajo@ual.es con el asunto “Memoria Teletrabajo Marzo 2026”.
· El nombre del documento debe ser de la forma: 
AÑO-ÚLTIMO MES TRIMESTRE-DNI TELETRABAJADOR-APELLIDOS TELETRABAJADOR-NOMBRE TELETRABAJADOR
Por ejemplo: 2026-Marzo-12345678X-López Pérez, María Del Carmen.
· Se debe presentar en los primeros 15 días posteriores al trimestre en cuestión. (15 de marzo).
· Puesto que la presentación de este informe es una obligación del teletrabajador, de no presentarlo en el plazo indicado se le revocará el teletrabajo salvo causa debidamente justificada.
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